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Ar:t .  46
NORI-',\TrVA GD\TERAL

C.2 OONDICIONES DE I,A EDIFICACIOI',¡

EI lÍmite de Ia parcela en sü frente y en las líneas
nedianeras, objeto de retrangueos, se materializará con
ün cerramielrto tipo que se fiie para r.1 polÍgono, o, en
su caso, se resolverá respetando un diseño adecuado que
deberá scrneterse a la aprobación munici¡ral.

La construcción del cerramiento ccrnún a dos ¡rarcelas
correrá a cargo de Ia industria que prrmero se esta-
blezca debiendo abonarle la segtrnda el gasto pro¡.nrcio-
nal de la ob::a antes de que proceda a la construcción de
su edif ic io.

Fn el supuesto de parcelas coli¡dantes con grancles dife-
rencias entre las cotas de terreno, se const-r Llirán mül:os
sigLu-endo el lÍmj te de l-a parcela para la contención Ce
tierras, a stríragar: por: F.artes i-guales entre los propie-
tarios. cle las dos pa.rcelas.

Frr el caso de edificios independientes de¡rtro de una
pa.rcela, Ia separación mini¡na ent::e ellos será de 6
metros.

Se perrnit-en patios abiertos o cerrados. l.a dimensión
mÍnjrrLa de estos patios se fija con la condici-ón de que
en pl-anta, se puecla inscriJ¡ir un círcLllo de diámetro
igr:al a la altura de Ia más alta de las eclif icaciones,
si éstas tienen lcrales vivideros, o á Ia mitad del diá-
Íetro si los huecos a1 oatio perLenecen a zonas de r:aso
o alnacenes,

Se permiten senisótanos cuando se justifiguen debida-
mente, de acr:erdo con las necesj-dades. Se @rá¡ dedicar
a locales de traba-io ctrando los hrrecos de ve¡tiLación
tengan una superficie no menor a I/B de la srrperficie
út i l  c let  lcral .

Se permite¡ sóta¡os crra¡do se justifigrren debidanrente-

fueda prohibido utj lizar los sótanos ccÍrl locales de
tral>e jo.

h¡ el conjunto de la srrperficie de ocr:pación en planta,
no se tendrá en cuent-a 1-a provección horizontal de 1os
aleros, marqrresinas ni cuerpos volados-

Ll sr.rperficie construj-da ern ssn-isótanos y sótanos será
ccrrputable, salvo en el- caso de que los sótanos se des-
tinen a aparcarnj-entos. Fh este últiJnc' caso, e} local
corrcsl)ondiente cLrnpl irá aderrás las prescripcionr'. que
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ei) rnateria de garajes l/ aparcarniento:; est¡blezcan las
ordenanzas <le la localidad.

Las sen¡idunbres
c'"ralqr-rier tipo,
rr ' f  r¡nñrrpr: de I as

tdo rncrnento-

generadas frlr
ubicadas dent-ro
parcelas, deberán

instal-aciones
de las zonas

ser respetadas
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CD¡IDTCICT'{ES DE VOI,UMEN

D-r base a las caracte::Íst-j,ca de Ia ordenación, ti¡ología
edj-ficatoria prevista, Y a los efectos del cálculo ce
voltnren resultante, se establecen las sigtrientes concli-
c iones:

Art .  41
N,F]'M'ITOS CC¡,PT]TABI,ES

Qtre<lan incltridos en eI conjr-rnto del volunen:

a) La sr:¡.erficie edificable de tcrlas las plantas del
edificio con inde,pendencia del uso a qLle se desti-
nen.

l,as tel:razas, balcones o cuel:frrs volados gue dis-
pongan de cerrarniento.

Ias constr-ucciones secundarias s<lbre espacios
Iibres de parcela siernpre que de J-a disposición de

str cer:::arniento y de los materiales y sistenas de

construcc-ión enpleados pue<1a deducirse que se con-
solida ün vol-unen cerr-ado )' de carácter perma-
nente.

Ar t . -  4ó

FJ-E¡,EVTOS EY.CLUTDOS

QLredan excluidos del coniunto de voluunen edificable:

Ins patios interiores, aunque sean cerr:aclos-

I¡s soportal-es, y plantas diáfanas porticadas, que

en ningún caso pc-drán ser olljeto de cerramiento
posterior, gü€ suponga rebasar la superficie total
edi f icable.

I-os equip<rs <le prcreso de fabricación exteriores a
Ias naves, tales ccf,no bcrnbas, tanques, torres de
refriqeración chimeneas, etc., sj- i>ien los espa-
cios occrpados pol: tales equipos se contabilizan
ccrftr :s1¿prl:Lglq_esgPlda de la ¡nrcc'la-
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Ar t .  49
USOS PRC)iiIts[NS

A r t . 5 0
USOS TOI,ERAU]S

d) I-os elenentos ornamentales de rema+-e de cLrbierta -r-
Ios que correspondan a escal-eras, aparatos eleva-
dos o elernentos propios de las instalaciones de:
edj-ficio (tanques de almacenarn-iento, acondiciona-
dores, torres de procesos, paneJes de captación ie
o n o r ¡ í r  c n l  a r .  r - h i m e n e ¡ s  -  e t c )  ., .  * - , ,  .

COI.JDICTCNTES DE USO

Se prohibe cualqLr-'i-er uso no incluido en eI a¡nrtado B.-t
de las presentes Ordenanzas.

También qr:edan exclLridas las industrias definidas corrc
gttencialnr:nte insalrrbres y peligrrosas en eI Decreto de
30 de Novisrbre de 1961 (D'ecreto ?-474/196l-l .

No obstante, pod-rán ser autorizadas aqueJ-las industrias
qLle estando afectadas pc'rr el citado Reqlamento, acdrpa-
ñen a la solicitud de adjudicación i-nforne favorable de
la Comisión Provincial de Colat¡cración del- Estado con
las Corporaciones I-ocales ú Organisro ccrrpeterte, en ei
que se inclicarán las medidas correlctoras necesarias para
srr funcionamiento, y ¡rermitan su erqrlazamiento dentro
del Dolícrono.

Se tolerará el uso de una vivienda por parcela (excepto
err indt¡strias tipo NfDO O peQUgiiAl para el- personal
dependiente del sector indr:st:ia1, en l-as siguíe,ntes
condiciones:

La vivienda se soneterá a la normativa aplicable
(Iegislación de viviendas de pr:otección oficial ü

Or:Cenanzas Municipales) -

b) Fn cualquier caso, será i-rnp::escindible que la
vivi-enda en zona industrial disponqa de:

Acceso indepencliente de la industria-

ventilación directa de to<los los l-ocales vivi-
<leros -

Aislamiento e indepelrdencia resf)ecto a vibra-
ciones, ruidos y dsnás f uentes de pertLrrba-
ción, de forrrra que resrtlte garantizada la pro-
tección de ctralquier act iv j-Cad i ,nsalubre,
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c )

molesta, nociva o peligrosa.

La unidad "vivienda" debe constitrrir Lrn sector oe
incendio respecto a la industria-

d) Se a&nite Ia posibilidad de incluir una vi'.'ienda
pai:a ün vigilante, por cacla grupo de 10 indr¡strias
"NTDO".

e) La superficie constrr:ída de cada vj.r'ienda no será
inier ior a 50 m2- ni  superior a 15O m2.

Será¡ 1os especificados en e} plano de zonificación cie1
P.P.O- v en las presentes Ordenanzas.

CONDTCIONES HIGIENICAS

Las snisir-)nes gaseosas <le las indrrstrias qLle se instalen
se ajustarán a lo-. valores nLiximos a&ritidos por la Iey
3B/I912 de 2?- de diciernbre (B()E 26-XIvl2\ de protecc!ón
del ambi-ente atrrosférico 'l sr-l Reglarrrento aprobaclo por
Decreto 833/1975 de 6 de febrero (BOE 22-TV-?5) para la
c:ontaminación at¡rosférica producida por las in<Lrstrias.

l{inguna persona físic.r o jr:rídica descargará o deposi-
tara o perrrr-itirá que se descarqr:en o depositen al sis-
tsna de sanearn-iento cualqr:ier agüa residr:al qrle con-
cenga:

1) Aceites y grasas: Concentraciones o cantidades Ce
sebos, ceras, grasas y aceites totales que sufieren
Ios lndices de calidad de los efluentes irrdustria-
les" ya sean emulsiona<los o no, o gue contengart
sustancias que puedan so1idif icar o volver:se
viscosa*. a tarperattu:as entre Oe' 40a en eI pünto
de descarga.

2\ Mezcl-as explosivas: Lí-quido-", sóIidos o gases que
por: su naturaleza y cantidad sean o puedan sel:
suficientes, pr)r sf solos o FX)r interación con
otras sustatrci-as, para provocar f rrtxlos o

^ 4  t r 1r u L .  J !

USOS OBLTC,ADGS

Art.  52
F]"IISIONES GASEOSAS

r u L .  J J
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explosiones o ser perjurdiciales elr cualqui-er oü:a
forma a las i¡rstalaciones de alcantarillado o al
frrncionanúento en los sisterrns de depuración. Fn
ni-:ngún nrrrento dos nredias sucesivas efectuadas con
un explosirretro, en eJ- punto de des,carga a la :-eC
de alca¡tarillado, deberárt sPr superiores al 5t
del lírrite inferit¡r de explosividad.

Los r¡.rteriales prohi-bidos incluyen, en relación no
exhaustir¡a: gasolina, queroxeno, nafta, bence-I-lo,
tol-reno, xi leno , éteres , a lcchol es , cetonas ,
aldehfdos, per:óxidos, cloratos, ¡r'rcloratos,
brcnut-os, carburos, hidrrrros ., stllru.ros.

Materiales ncrivos: SóIidos, líqr:idos o gases
nralolie¡rtes o nocivos, que ya sea poll sÍ sofos o
por interación con otr:os desechos, sean capaces de
crear una nrolestia pública o peligro fÉr-a la
vida, o güe sean o puedal ser strficientes para
impedir la enLrada en una alcanta::i1la para sLl
nnnteni-nrient-o o reparación.

Desechos sólidos o l.tiscosos : Desechos sóli dos o
rriscosos qLle provoquen o puedan provocar obst-ruc-
ciones en el ftujo del alcantarill-ado e interferir
en cualquier otra torrna con el adecuado ftrtciona-
r,riento de sistema de deprrración. Los rrnteriales
prohibidos incltryen en relación no exhausti'¡a:
basura no tritura<la , tripa.s o tei idos ani¡nales ,
est iercol  o strciedades intest inales, huesos,

¡xrlos, pieles o carrrazas , entrañas , ¡>ltmas ,
ceniza, escorias, arenas, cal  gastada, polvos de
piedra o mánrnl, metales, vid::i-o, pa ja, virut:.s ,
rec-rrr:tes Ce céspcd, tra¡x,'ls, qranos gast'ados,
Iúpulo gastado, ,.lcsechos cie papel , nraderas, plás-
tir-os, aLqu!trán, pintur:as, residtros de1 procesado
de conrlcustilr.l es o aceites lubricant-es r/ sr.rst-anclas
simi lares.

Stlstancj-as tóxicas inespecíf icas: Cualqr:ier sus-
tancia tóxica en cantidades no perrnitidas por
otras nornnt- j.vas o leyes apJ icables, conpllestos
guímicos o strsi:ancias caFnces de producir ol-ores
indeseables, o toda stlstanci¿t que no sea sr:scepti-
ble de tr-atarniento, o que pueda interferir en l-os
procesos biológicos o en Ia eficiencia del sist-ern¿
de trataniento o qüe pase a través del siste¡na.

Materiales col-oreados: Materiales con
objecionales, no el-irninables cron el
tratamiento cnpleado.

Materiales calientes: ta tem¡>er-ntura
vertido no superará los 404-

coforaciones
pr:cx:eso de:
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8 ) Desechos c-orrosivos: Crralqr:ier desecho qüe provo-
qüe corr:osión o deterioro de la ::ed de alca¡tari-
llado o en eI siste-rna de depu::ación. Tcdos 1os
desechos que se descarguen a la red de alcantari-
llado deben tener un valor del índice de pH
ccnpr-endido en e} intervalo rie 5,5 a 10 unidades-
I-os rnateriales prohi-bidos incluyen, en rel-ación no
exhar:stiva: ácidos, bases, sulf uros, sr:Ifatos,
cloruros y fluorr.rros conc€nt-rados y sr-lstancj-as qr:e
reaccionen con el agrra ¡n::a fornrar productos áci-
dos.

Gases o vapores: El contenido en gases o valrcres
nocivos o tóxicos (tales collc los citados en eI
Anexo na 2 del Reglanento de Actividades nolestas,
insalubres, nocivas y petigrosas de 30 de novisn-
bre de 1961), debe limitarse en la atrnósfera de
todos los puntos de la r:ed, donde tral>aje o pueda
trabajar el personal de Sa¡earniento, a los valores
máxi¡ros señalados en e} citado Anexo nQ 2.

Para los gases n6s frecr,rentes, las concentraciones
máxi¡nas permisiJrJ es en la atrnósfera dc tr:abajo
serán:

Dióxidos de azt¡fre: 5 partes por nillón.

I'4onóxido de carbono: 100 Dartes nor rnillón.

Cloro: 1 parte por rnj.llón.

Sulfu::o de hid::óqeno: 20 prrtes prrr rnillón.

- Cianuro de hidrógeno: 10 partes por rnillón.

A tal fín, se li¡nitará en los vertj-dos en conte-
nido en sustancias potencialnente prodr-rctoras de
tales gases o vapores a valores tales qtre inpidan
güe, en los puntos próxirncs al de <lescarga del
vertido, donde pue-da trabajar el personal, Se
sobrepasen fas concentraciones m:axj¡ras a&nisibles -

Tndices de calidaC: I<ls vertidos de aguas residua-
les a la red de alcantarillado no deberán sob::epa-
sar las sigrrientes concentraciones máxirnas que se
relacionan:
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Sól-idos rápidanrente ser1inentabl-es
T  1 o C )
pH
Grasas
Cianr.ros lilrres
Ciantrros (en Ct:-¡
Dióxido de azufre (SO?)
Fenoles totales lC6f{5OH)

15 nq /  1
4 0

5 , 5 - 1 1
100 n_)q/ I

2 nlq/\
10  nq l1
20 nxt/1

5 rx1/ I
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Fornr¿ldehido (HcHo)
Ancniaco
Sulftrros (en S
Sul-ftrros Iijcres
Aluninio (A1)
Arsénic.o (As)
Ra::io (Ba)
Roro (B )
Ca&nio (Cd)
Cobre (Cu)
Crcrro Hexavalente
Crcrro tot-al
Cinc (Zn)
Estaño (Sn)
Hierro (Fe)
Manganeso
f4ercrrrio (Hg)
Niquel (Ni)
Plcrno (Pb)
Selenio (Se¡

i 5  a g l f
7 , 5  n g / L

10 rry/I
0,  5 rngl l

30 Y.g /L
2  t g / I

20 nq/ I
A  n q / I
1  ng / l
5 n'gl 1
1  nq l l
5  nq / l
5 mqlI
a  ng / I
z  n q / L
a  ng / I
0 , 2  n g / I

' l n  
m l l
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2 ng / l
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Art.  54
RUTDOS

I-a dilución rle crralqtrier vertido de agtras residrra-
Ies pract.icada con la finalidad de satisfacer
est-as l-i¡nitaciones será considerada un¿t infracción
a esta Ordenanza, salvo en casos declara<los de
emergencia o peligrro.

I1) Desechos radiactivos: Desechos radiactivas o
isótopos <le tal vida nreclia o concentración que nc
cunplan con los reglanentos u ordenes emitidos por
la autorj.dad pertinente, de La que dependa el- con-
trol sobre su uso )/ qLle provoqLlen o pr:edan provo-
car daños o pelic¡ros para las instalacj-ones o a
Ias personas encat:gadas de str funcionarniento.

12) I-a D.B.O. (de-rnanda bioqtrÍmica de oxigeno) en Nlg/L,
será inferior a 40 rq. rle oxigeno disuelto
absorvido en 5 días a 1Bg C.

Ios nnterial-es en strspensión contenidos en las
aguas resj-dt¡ales no exceclerán en peso a 30 mgll-.

13) Cualquier i-nstalación industrial quedará sorrctida
a las especificaciones contr:oLes y norrnas que se
contienen en las Norrnas Urbanísticas de ]a locali-
dad.

Se pernriten los rulj-clos sienpre qüe no sobre¡nsen los 90
decibelios, medirlos en el eie de las calfes contiqLras a
la parcela industrial que se c-onsidere.
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Ar t .  55
APLICACIOT'¡ 6JER.AJ,
DE NORMAS HiCINT-
O\S Y DE SEGSIDAD

A ] 1 - -  5 6
INSTAi.ACTCAJFS DE
PROTECCIOT\] CC,iJTRA
Ff- niEm

Ade¡r6s de lo preceptr:ado en las presentes O::denanzas
Re-guladoras, los trstra:'ios de las industrias cleberán ate.-
nerse a las restantes norrnas y prescripciones estableci-
das en ta legislación sigr:iente:

- Ordenanza General de Higiene y Seguridad del Tra-
bajo, de 9 Ce t4arzo de 19?1 (BOE de 16 de Marzo ie
7911) y dernás Cis¡:osiciones ccnplslentarias.

Reglamento de Actividades l,blestas, Insal:bres,
Nocivas .r Pelig::osas, de 30 de Noviembre de 196i
(Decreto 2774/79611.

- Reglarento de Policía de Agtras y Cauces y derás
disposiciones cctrplernentarias .

Si en Lrn caso concreto concurr:-iesen circr:nst¡ncias esl)e-
ciales que hagan aparecer dudas de inter:pretaci-ón sobre
urro ó varios de los ar-tículo.s incluidos en las presentes
Ordenanzas se estará a Io qrre dicta¡ni-nen los Servicios
Técnicos del Aizrrntamiento o l-a Entidad C'estora.

CO\]DICIONES DE SECJIJRTDAD

Se ajustarán a 1o dispuesto en la NBE - CPIB2, Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en eI TYabajo y clerrrás
dis¡rosiciones legales viqentes gue les sean de aplica-
c ión .

Serán de obligato::io Lrso, corno mínirrn, las siguientes:

a) D<ti¡rtores nunuales

Son apa.ratos de manejo manual gLle contengan en su
j¡rterio:: Llna ca-rga (espLma, polvo seco, o
a¡ürídrido carbónico) , qúe irrpulsada por presión,
perrnita sofocar fuegcs incipientes. Llevará incor-
porado rrn soporte para sLl fijacción a f)aranrent()s
verticales y e} nodelo a ut-il iz.ar deberá estar
hcrrologado por el ltinisterio de Tndustria-

La caroa de 
'los 

extinlores se sustituirá cada a.-'-r<'r
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o despulés Ce un incenclio.

El nírrero rníni¡no de extintores a colocar se cleter-
rninará ccno sigrre:

- E:t ofj-cina: Un extintor por cada plan'e

sitrrado en 1a ca ja de Ia escalera y cc:r.o
mínirro carla 200 netros cttadrados constrtridos o
fracción.

B-l naves de fabrj-cacj-ón o alnncenaje: LIn

extintor por cada 200 nretros cuadrados o frac-
ción.

- Msnás <le colocar un extintor, cctTo míni-nn, cn
cada uno de los locales que albergüen: conta-
dores de el-ectricidad, depósitos de ccrnbusti--
ble, cent¡os de transformación, etc-

- Se jrrstificará la eficacia y tipo de aiente
extintor en l^.¡ase a la car:ga de fuego previsi-
b1-e y tipc, c1e frrego, se-gún el pror:eso indus-
trial cle qlre se trate,

Equipos de manquera

Son instalaciones de extinción de incendios
forrrndos por rlna condr¡cción independiente del

resto de la fontanería y qLle tend::á, ccrro míniro,
las siguientes cara-cter:ísticas :

1.- Torna de la red general, con llaves de paso y

válvula de retención.

2.- Condr¡cción de diánretro n.únirro 100 rrn- y capaz
de sopr-rrtar una presión de 15 atrrósferas-

3.- Fquipos de mangüera, con eI correspondiente
arnario de alojamiento instalados en paráne-

tr:os verticales, a I2O centínetros clel- pavi-

nento y con las caracterlsticas especificada
en Ia norrna UNE 23 - 091.

Cuando la red de suninistro no garantice ü'na
pr:esión dinámica minj¡a en punta de la¡za de

3.5 kqlcm2. (344 KPa), se instalará Lrn qruprl

<1e presión ali¡nentado por trn depósito de capa-
cidad strfj-ciente para mantenel: durante t hora
el funcionamiento simtllta¡eo de dos bocas de
incendio con un caudaf mínimo ulitario de 3,3
) / s e g .  p a r a  l a s  B . I - E .  d e  4 5  m / m  D -  y  1 , 6
J/seg. para las de 25 m/m. de D-- El-  grupo de
presión y el depósito de agLra se sitLrarán
sienpre Lnjo ta rasante del pavünento y en las
zonas de ret,ra¡gueo de parcel-a í> en espacj'os
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liJrres de la nrisna, no ¡:ermit-iéndose su ubica-

ción en el interior de las oficinas o naves-

El nínero míni¡p Ce eqr:ipos de mangLlera a inst-ala¡-

se deterrnina ccxro sigr:e:

- Of ici:nas: nt cada planta, S€ j-nstalarán Lln

equipo 1:or cada 40 netros o fracción de longi-

tud cie fachada pri-nciPal.

- Naves de fabr:icación o alnncenaje: En cai'a
planta se instalarán Lln equipo por cada 600
rnetros de nave ' situados a una dj-stancia no

superior a 40 retros Llno dc otro y con Lul

mÍnimo de dos eqLripos ' para naves inferj-ores a

600 net¡:os cuadrados, eD cada cASo, ambos
eqr:ilxrs se i-nstalarán junto a las puertas Ce

entrada y saLi<ia de la nave y por el interio::
de la misrna.

Fh las parcelas ccnprendidas entre
m'.Lros cuadrados se instalarán dos eqLripos de

ftanguera con tcrra clirecta a la red general rle1

polÍgono, pudiendo pr:escindir del grupo Ce
p::esión y depósito de l:eserva especificaclo
anteriormente.

CONDIC ICT{ES ESTETICAS

Qr:eda p::ohi-Jcido eI falsearniento cle los rnateriales

errpleados, los cuales se presentarán en sLl verda-

de::o vaLor.

Se perrniten los revocos sie:rpre que estén bien

terrninados. Las elrpresas beneficiarias quedarán

obligaCas a st¡ buen mantenimiento y conservación

Tanto las paredes nedianeras colrs los paranr:ntos

susceptibles de poster:ior anpliación, debe::án tra-

tarse cctrxf Lrna fachada, debiendo ofrecer cal-idad

de obra ternr-inada.

Los rótulos enqtleados se alrrstarán a las normas de

un correcto diseño encr-ranto a conposición y

colores utilizados y se reafizarán a base de mate-

riales inalterables a }os agentes afrn:sféricos. I¿

enq)resa beneficiaria es Ia r:esponsable -en todo
ncrnento- cle str buerl estado de manteni¡nlento y 66¡-
servación.
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Art.  51
GF}IERALIDADES

'r ' I

11 I

- l
J

I

'i: J
:it I

- t

J

t
. : I

' ,  I
. . J

-J- I

-_t
J



,t
.l
- t

: - l

11
' ' t

I

I

I

I

I

I
I

É=1

- : t

I
- t

' )
' I

I
I

I

_ .1

: l
- - I

. J
, ' I

- . J

Las edificaciones en parcelas con frente a nÉs de
una calle quedarán obligadas a gue todos sus
paramentos, Ce fachada tengan la n¡j.sna calidad de
diseño y acaba<lo. Se entiende por paranentos de
fachada las gue dan frente a cualquier vía
públ ica.

- Las constrtrcciones auxi-liares e instalaciones r:crn-
plonentarias de las indr:strias deberán ofrecer rrn
nivel de acabado digino, y que no desnerezca de la
estética del conjrrnto; ¡rara lo cual tlichos elernen-
tos deberán tratarse con idéntico nivel de calidaC
que la edif icación princip,al-.

los especios libres cle edificación deberán tratarse en
todas srls zonas de tal manera que las que nc) queCen
pavi-rrent.edas se ccrqlleten con efenentos de jardinería,
decoraciírn exterior, eLc., sierrpre concretando sLl Lrso
específico.
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Art.  58
SISTHAS DE
CCI{LJNICACION

Pü:t .59
ESPACTOS LIBRES

(D) NORI'IAS PARTIC'iN,ARES DE CANA ZOI'{A

Condiciones de edificación: Se
endct

las construccj.ones propias del

r-¡rer-teri zan rx)r no
c:cxro tal concepto

robiliario urbano.

a )

9g€"t"""= a. -f*: No se a&nite ni:rgún volr-r-
men.

Condiciones de uso: Serán las sigtrientes:

Calzadas: Uso lij¡re Ce tránsito rodado

- Aceras: Uso exclt-lsivo de tránsito peatonal.

Esfncros libr_es de dorninio públ-ico

La r:rbanización de estos espacios consistirá en la
preparación necesaria de los terrenos ¡xra efec-
t-rrar las plant-aciones arbóreas que ¡ con arreglo a

1as condiciones clirnátrcas de la zona' puedan

corresponder.

Espacios Libres cl.e dcrninio privado

Son los resultrntes de los ret-ranques obl igatorios
a linderos.

Condiciones de e¡lifi-cación: No son edifica-
Etes.-

- Condiciones de volt¡nen: Nc se a&nite ningún
ffi salvo 1os de cuerpos
.¡olados, a üna altr:ra mayor de 2,5O m-

- Condiciones de uso: Pc"'drán destinarse a apar-
Effie-nto, e.s¡ncios de carqa y descarga y/o
zona a jarclinada.

Se prohiJce tlt-ilizar estos espacios ccrro depó-
sitos de rnaterial-es o ve¡tido de desper:dicios-

b )
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Art. 60
ZOI\¡AS DE SE¡{\ruCTO
DE TNSTAiACIONTCS

Ar t .  61
ZCT{A DEPORTN,?\

Ccrrprende los terrenos destinados a} establecimiento o
paso de instalaciones de los servicios necesarios para
el- funcionanúento del se.ctor indrl,ctrial, tales cc{ro
equi-pos de elevación, subestación de transformación,
o1.n

Condi-ciones de edificación

F.etranquecs de edificación: Serán de 10 m. a cual-
guier lindero.

Octrpación náxirna de ¡rarcela: eI 2-5 pr ciento.

Concliciones de vol.rren

Aprovechamiento: El indice de piso máxirro será de
0,50 m2/m2., ecnrptltable solan¡ente en la-s edifica-
ciones ce¡'radas, anexas a las instal"aciones, tales
corr: pelJu.eños alrnacenes, casetas, etc.

Altrrra n6xima de la edificación: 7 m.

Condiciones de edif icación

Retr:anqLleos: Serán de 10 netros a curalquier 1in-
dero.

Ocrrpación Í6xjma: eI 40 por ciento.

Condiciones de voluren

Aprovecharniento: EI indice de piso máxino será de:
I  n2/m2. .

el i f icabi l idad. 5,6 m3/m2

Altura máxirna: 14 m.

Condiciones de uso

Inclul'e los local-es o edificios destinados a Ia prác-
tica, exhi-bición o enseñanza de ejercicios de cultura
física o de¡xtrtes. Se ¡:ernr-iten l-as construcciones nece-
sarias tales ccnn pabellones cLüiertos, polideportivos,
estadios, piscinas, etc.  ,  c instalacj .ones ccrnpJ,errenta-
r i a s .
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Art-  62
SFJ6/ICIOS TI\DUS-
TRIALES DE FqJI-
PAMIENTC

Condiciones de la edificación

- RetranqLreos: A definir en el Estudio de DetaIIe.

Ocupación máxjna de la zona: 60 por ciento.

Condiciones de r¡oluren

I¡

- l

- Aprovechamiento:

- Edificabilidad:

Altura nÉxi¡na:

Condiciones de rrso

El i¡rdice de piso máxj;ro será de:
2,A0 rú./n'2-

10,50 rrL3hn2 -

1 7 , 5 0  m .

: - i
: , i  - ,

c l ¡

i i t

:l
'.:1

a) EI uso cc¡rercial corresponde a edificios o locales
&sti¡r.ados a la ccrrpra-venta al por ITenor del
artfculo, asf cr:rTo 1as constrrrcciones
ccnplenentarias para alrnacenarniento de dictros
artfculos.

USOS SECUNDARfOS: Se tolerarán locales desti-nados
a.]- uso de ofici¡,as desti¡adas a actividades de
i-nvestigación y desarrollo; servicios de
asesorarnientos I€crricos y Fi-nancierosi agencias de
d-istribtrción de productos indtlstriales, centros de
i¡rfornÉtica y cur¡¡nicaciones, locales desti¡rados
con actividades de hostelerfa, tales ccno bares,
cafeterfas, restaurantes, ccrredores de
autoservicio, y, er general cuantas actividades
tiendan a bt¡ena cqrercialización de Ios productos
i¡dustriales obtenidos en la Actuación.

Uso social:
Ccrnprenderá los de tipo curltural, asistencial y de
relaciones hr.¡nanas en general- -

Se preverá eI dejar una plaza de aparcarniento por
cada 100-- m2. de edif icacrÓn
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Ar t .63
ZONA INDUS"IRGI

Condiciones de la edificación

INDUSTP.TA NTDO O PFQUEIIA:

Tipo de construcción: edificios adosados

Retranqueos míni¡nos:al frente de la calle 10 m.

- la agru¡.nción de edificios adosados

¡rcdrá present-ar trn frente no superio:-
a 150 m. \' dejar un retrangueo
lateral, a otras agruPa.ciones o
parcelas de por lo menos de 5 netros.

Crupación nÉ-rirna sobre parcela B0 t

Tndice r1e piso 0,90 m2/m2.

Altu::a máxi-rna 7,50 m.

Frlificabilidad máxirna 6,00 m3/m2.

INDUSTRIA },FI)IA (PAPEADA)

Posibilidad a<losar dos parcelas ccno máxilro.

Tipo de constrücción:al frente de la calle 10 m
:al fondo 5 m
:l.aterales, 5 y rr,edianería.

Ccrrpación n'Éxima sobre parcela 70 g

Indice de piso .  0,80 m2/m2

Al-tura máxima 7,50 m

Edificabilicla.cl máxfuna 5,25 m3/m?

INDUSTIIIA GRAI.IDE:

Tipo'de const:-r.rcción :AISLADA
aI frente de la cal l .e 10 m.
al fonCo y laterales 5 m.

Ocupación rruíxima sobre ¡-urcela 60 ?

In<l ice de piso 0,70 m2/m2

Altura máxjma .  7,50 m.
Ecl i f  icabit idad .  4,50 n3/m2
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TNDUSTRIA JARDIN:

- Tipo de const¡c'¡cción:

- ocupación máxima sobre

caL le  10  m.
la te ra les  5  m.

5 n *

AISI,ADA.
aI frente
al frente

parceJ.a.

A o

A r t . 6 4
APLICACION CNERAL
DE I,AS NOR'LTS DE
CADA ZONA

-  Tnd i  r -e  de  p iso  .  0 ,65  m2/m2.

_ Altura nÉ.xj-rna 7,50 m.

- Edificabilidad nÉxi¡n 3,75 M3/m3.

Ctrando de 1a aplicación de la distinta ncrrmativa esta-
blecida exista contra<licción respecto a Ia etlificabi-
lidad de üna deterrninac'la parcela, prevalecer:á aquélla
qlre cürpla el rnenor aProveclrarniento.
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